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BKUI’WnraV DE VAUABDUD. ^
Se publioa los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semanaSí^.<

Las ioyes, y fiisposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias,' para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de.la-misma provincia.- (Ley de 3 de Noviem-^ 
bre de 1857.

Lasdeyes, órdenes y anuncios que se manden public’r 
en los Boletines oficiales, so han de remitir por todas las 
auleñdades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto j 
se pasarán, ái los editores de: los mencionados periódicos. ■ 
Reales órdenes de:Ü de kbril y 9. de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALL.4 DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL,

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de.este Gobierno, 
sea cual fuere la' corporación ó depennencia dé la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr, Capitán Ge

neral dpi distrito, Gobernador militar, Sr. Regenté “de la' 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri*. 
mera instanciá y demás, autoridades militares judiciales de 
Ia. proyipcia.

4 .’ Órdenes.y disposiciones de; los. Sres. Administrador 
Contador y Tesorem de ISaciquda pública. Administrador 
de, Propiedades y Derechos dé! ‘Estado, y ’demás depéhden¿; 
ciag de la. Ad.ininistracion económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación,de quien- prócédání.' •' 'úí ' .p-rílriví-L

PBI-MERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA CACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.TO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D, G.)y su augusta, R^^l fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su iínportante 
salud.

Madi’id 26 de Ener©= cited865..

SECCíON SEGU-^DA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

Los-Sres. Alcaldes, guardia civil 
empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro- 
cedeitán á la busca y captura de Pa
blo elgado Cago, cuyas señas se 
expresan á continuación, natural de 
Leon, licenciado en el presidio de 
esta capital, y sujeto á la vigilancia 
por un año y cinco meses, al cual 
le fué expedidacédulainterina de ve
cindad para la ciudad de Palencia.

En casó dé ser habido se le remi
tirá á mi disposición con las aeguri- 
dades debidas.

Valladolid 26 de Enero de 1865. 
Él Cobemador, Angel María Dacar- 
rete.

Ceñas del Pablo Peleado Cago.

Edad, 22 años; pelo, castaño; ce-, 
jas, idem; ojos, azules; nariz, roma; 
cara, regular; boca, idém; barba» 
naciente; color, blanco.

ÚX'ION .TERCEKA.

P. Pedro de Pueda Lorenzo Juez 
de g)rimera instancig de esta m- 
lía de Tordesillas, g^ su Partido.

Por el presente hago .saber: Que 
en este juzgado y por testimonio, 
del infrascripto se sigue expediente 
á instancia de D. Francisco Monge 
Fernandez, D. Andrés Gallego, ve
cinos de Pedrosa del Rey y D. Feli
pe Arias, .que lo es de la ciudad de 
Toro, sobre que á Tomás Gallego 
Fernandez, natural y vecino de Vi 
llalbarba, se le declare como de me
jor derecho á la mitad de los bienes 
que constituyen la dotación de la 
capellanía laical. Patronato real de 
legos, fundado por.D. Juan Gonza
lez, Arcipreste de Simancas, en la 
iglesia Parroquial de Santa María 
de esta villa, como inmediato suco- ■ 
sor de su último poseedor D. Anto
nio Rui-wamba; en cuyo expedien
te tengo acordado se convoquen; 
acreedores á dichos bienes para que 
en el término de treinta días conta, 
dos desde la inserción de este anum 
cio en el Poletin OJicial de esta 
provincia, comparezcan en este juz
gado por medio de Procura or au
torizado en forma á deducir el dere
cho de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Tordesillas veinte y cince de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cin
co. —Entre lineas—dorecho—vale. 
Pedro de Rueda Santos Fernandez.

ARTILLERIA.
Conia'n dancia general Cuidnsfpgc- 

cion del Pistriio de Castilla la 
Vieja.

Debiendo procederse en 1. ®de Oc
tubre venidero á^ nuevo concurso en 
la fábrica de armas de Oviedo para 
cubrir dos vacantes, que restan de i 
maquinistas, principal y primero en 
la misma, creadas por Real órden j 
de 16 de Marzo último, dotadas con ’ 
1,800 rs. mensuales respectivamen- * 
te, categorías, de Teniente y Subte- ■ 
niente y demás goces pasivos que a 
los empleados del Cuerpo se conce
den por Real órden de 26 de Octu
bre de 1854; los aspirantes á ellas i 
deberán presentar sus instancias al 
Excelentísimo Sr. Director General 
d©l Cuerpo antes del dia'15 de Se
tiembre del año actual, bajo el con
cepto de que ias materias á que ha ! 
de Sugetarse el exámén son las que 
se expresan en el programa si- j
g mente :

Aritníética. '

Operaciones en números enteros, í I^PZ^i’Aiénto; clases de estos y es- 
.fraccionarios y Decimales, ] tinción delafeerzague absoryen,

Sistema métrico y decimal. Principio de los líquidos,
Redmeoion de medidas Espaüolas Bombas y eáltulQS. sabré estas,

y Eifranjeras ,al sisteiba decimal: ?"*^ .^. ./«fRWW 7
Razones y prop o siciones, ' va^ft ciqn ÿ ,las .yelo e,dueles•. soper-
Regla de tres simple,' -;W’-
Rogia de compara: fontanera. Aforo de un canal de
Manejo de la rbgla de cálculo, ? ^®‘ ‘^

un manantial.
Ceometria elemental g descrigíiva. / , Determinación de las dimensiones 

de los 'tubos para conducción de
Definiciones generales de geome, 

tria plana y del espacio.

Problemas relativos á las líneas 
recta y circular..

Angulos y triángulos.
Construcción de escalas.
Medición de supérhcies planas r e. 

guiares é irregulares con laó .eíxpré- 
sióñeúformñíáfés de. las primetas.

Medición de supetfiçife y 'vell- 
menes de los' CuérpÓs regulares^'y 
sus expresiones .formulâtes.

Propiedades y trazado práctico de 
las curvas de2.* gíado. '

Cubicación de volúmenes. ■
Intersección de Cuerpos.

A^ecáni^d,
Definición y division fié los Cuer

pos.
Idem del peso, niasa, densidad^ 

fuerza^ espacio y velocidades^
Movimiento uniforme y y^jiado.
Caida de los Cperpo^. ■ 
Trabajo mecaniep.
Idem máximo fié los motores 
inercia.
Cantidad de moviipiento.
Fuerzas centrales, centro de gra

vedad y medio práctico de .çuep^* 
trarle. ' ‘ ''é " ' ' ■

Enumeración fié ias máquinas 
simples, relación entré 'la pOtenciay-

j la resistencia. • 
i Engranages, .trazado práctico de 
1 los mismos. ■

aguas bajo carga y conduccippes
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Propiedades del aire.
Máquinas soplantes.
Dilatación de los Cuerpos.
Organos mecánicos.
Trasmisiones y trasformaciones de 

movitniento.
Resistencias de materiales, á la 

torsion, á la conipresion, á la fleccion 
y á la tracción en todos los casos 
que pueden ocurrir.

Arboles huecos, sólidos de igual 
resistencia.

Prop iedades.’generales del va
por, presión, pesó del metro cú
bico/ '

Ley de Mariotte.
Potencia calorífica de los combus

tibles, consumo de combustibles.
Generadores de todas clases. Di

mensiones y ensayos de las calde
ras:

Superficie de caldeo, accesorios 
de las calderas, causas y efectos de 
las incrustaciones y modo de evi
tarías.

Parrillas, cenicero y chimenea.
Máquinas de vapores, su descrip

ción, clasificación, cálculos relati
vos á su efecto útil y determinación 
de este, por medio delindicador Wal 
modificado.

Determinación de la potencia mo
triz eón el freno de Promes.

Accidentes que ocurren en la 
marcha de máquinas de vapor, mo
do de prevenirlos y remediarlos

■Dibujo lineal.

Formar el croquis de las máqui
nas, órganos mecánicos y piezas 
que se propongan. Hacer un traza
do gráfico con los cortes necesarios 
para su mejor inteligencia.

Aplicaciones especiales.

« 1.® Reparación de las máquinas 
de vapor y de las destinadas á pie
zas de armería.

2 .’ Dada una pieza de un arma, 
proyectar y construir las mordazas 
y herramientas necesarias para ob
tenerla mecánicamente en diferentes 
estados y en determinadas máqui
nas. .

3 .® Proyectar los elementos ne
cesarios mecánicos para las trasmi
siones y montura de máquinas de un 
taller.

Nota. De las aplicaciones expe- 
ciales se exigirá el total programa 
al maquinista principal y los núme
ros uno y dos al maquinista pri
mero. .

Es copia de una circular de la di
rección general del Cuerpo.

Valladolid 23 de Enero de 1865. 
—El capitán secretario, José Echa- 
gúe.

Juii^ffado. depa¡2> de iberia.
Sentencia. En la villa de Geria 

á trece de Enero de mil ochocien

tos sesenta y cinco; el Sr. D. Maria
no Alonso González Juez de paz de 
este distrito j urisdicional, habiendo 
visto el juicio verbal que antecede:

Y resultando: Que D. Canuto Mo
neo demanda á juicio verbal á don 
Maximino Cermeño vecino de Rue
da y residente en las aceñas de Ga
llo demarcación de la villa de Si
mancas, ocupado en meter piedra 
en la carretera trozo que en dicho 
término de Simancas ocupa la deno
minada de Zamora, en cuyas tareas 
se ocupó desde el cuatro de No
viembre al cinco de Diciembre últi
mos inclusives, durantecuyo perío
do adquirió deuda el Cermeño á 
favor del Moneo de 554 rs. gasto de 
paja y pienso para su ganado y ali
mentos para los operarios y el de
mandado:

y resultando: Que á pesar de ha
ber sido citado en forma el demanda
do, según se justificapor oficio que 
al efecto fué cometido al juez de paz 
de la villa de Simancas no compa
reció á contestar à la demanda pre
cedente, no menos fué el negarse á 
firmar aquella notificación, siendo 
cierto sabe hacerlo, según resulta 
de antecedentes en este juzgado.

Considerando: Que no admite la 
menor duda que el Cermeño es en 
deber al Moneo la cantidad citada 
de 554 rs.

Considerando: Que el demanda
do á pesar de la mencionada cita y 
su no comparecencia, procedió la 
estensiou del acta en su rebeldía en 
conformidad al art. 1173 de la ley 
de enjuiciamiento civil; en su vir
tud,

\Fallo: Que debía de condenar y 
condenaba á Maximino Cermeño 
demandado á que pague á Canuto 
Moneo los mencionados 554 rs. con 
más las costas de este juicio y de
más á que diere lugar, y por la su 
no comparecencia le conmino la 
multa de 8 rs. que hará efectiva en 
papel creado ai efecto.

De esta sentmtencia sáquese tes
timonio por mi secretario para la in
serción en el Doletin Cecial de la 
provincia en conformidad al artícu
lo 1190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, cumpliendo con todo lo demás 
que la misma previene á efecto á 
los casos de actos en rebeldía.

Pues por ésta su sentencia difini- 
tivamente juzgando, así lo proveyó 
y mandó dicho señor juez por ante 
mí el Secretario que certifico.—Ma
riano Alonso, Julian Diez Obregon 
Secretario. Lo inserto concuerda con 
su original que se archiva en la Se
cretaría de este juzgado de paz que 
corre á mi cargo, al que me refiero 
por medio de esta que certifico y fir
mo en Geria á catorce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco._  
El Secretario, Julián Diez Obregon.

Núm. 735.

CUERPO DE INGENTE ROS DE

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 26 de Febrero próximo, 
desde las once de su mañana en 
adelante, tendrá lugar la licitación 
en pública subasta en las Casas í 
Consistoriales del pueblo de Monte- 
mayor, y bajo la presidencia de su 
Alcalde Constitucional, de varias 
maderas y otros efectos que han 
sido decomisados por los guardas 
de dicho pueblo, sirviendo de tipo 
¡a cantidad de 925 reales vellón.

El expediente y pliego de condi
ciones se bailan en la secretaría de 
aquel municipio, bajo las cuales ha 
de girar la subasta.

Valladolid 23 de Enero de 1865. 
—El ingeniero Gefe, Lms Gómez.

DECIMO TERCIO DE LA GUARDIA 
CIVIL.

Debiendo procederse á contratar, 
en subasta pública, las capotas de 
abrigo y polainas de gala para la 
infantería de este tercio, se hace pú
blico por medio del presente anun- j 
cio, con el objeto de que las perso
nas que quieran interesarse en di
cha contrata, presenten á las doce 
del dia 22 de Febrero próximo ve
nidero, un tipo de cada una de las 
mencionadas prendas, acompañando 
en pliego cerrado el precio de cada 
una.

El pliego de condiciones y cipos 
á que han de sujetarse los licitado
res, se hallan de manifiesto, desde 
este dia en la casa-cuartel que ocu
pa la fuerza del cuerpo en esta ciu
dad, y la subasta tendrá efecto en 
la casa-habitación del jefe que sus
cribe, calle de las Catalinas’ húme
ro 14.

Leon22 de Enero de 1865.—El 
coronel primer jefe, Juan Chapado 
de la Sierra.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.

En virtud de providencia dictada 
por el Tribunal de Comercio de esta 
ciudad en el dia de ayer., ha sido de
clarado en estado de quiebra D. An
tonio Ortiz Vega, vecino y del Co
mercio de la misma, retrotrayéndose 
sus efectos por ahora y sin perjuicio 
de tercero al dia diez y nueve de 
Diciembre del año último. Mandada 
publicar la citada quiebra confor
med lo dispuesto en el código de 
Comercio y ley de Enjuiciamiento 
Mercantil, se previene que nadie ha
ga pagos ni entregas de efectos á 
dicho D. Antonio Ortiz Vega y sí 
al Depositario judicial que lo es 
D. Francisco del Campo de este Co
mercio y vecindario bajo la pena en 

otro caso de no quedar descargados 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de dicho sujeto. Se 
previene igualmente á todas las per
sonas en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado que hagan ma
nifestación de ellas por notas que 
entregarán al Sr. Juez Comisario 
D.Salvador Feliciano Peroz, penado 
ser tenidos por ocultadores de bie
nes y cómplices en la quiebra. Y 
por último, se convoca á la junta ge
neral de acreedores para el dia vein
te y dos de Febrero próximo y hora 
de las diez de su mañana que ten
drá lugar en la sala del Tribunal.

Valladolid veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cincó. 
El escribano actuario. Juan Le
fort.

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD DE VALLADOLID.

Hace saber: Que por providen
cia del dia de ayer ha sido de
clarado en quiebra D. Eloy Le
canda, de esta vecindad y Co
mercio para la que voluntariamen
te se presentó.

En su virtud acordó hacerla pú
blica y encargar á todas las per
sonas que tengan obligaciones á 
favor del quebrado sean de la clase 
que quiera, que no lo verifiquen 
más que al ^depositario nombrado 
al efecto D. José Cuesta de este 
domicilio, bajo la pena que no le 
serán de abono.

Asimismo las que tuvieren en 
su poder pertenencias de cualquier 
género delD. Eloy Lecanda, harán 
la oportuna manifestación de ellas 
á este tribunal por medio de no
tas; en la inteligencia que de no 
hacerlo así serán tenidos por ocul
tadores.

Y para la celebración de la junta 
general de acreedores está señalado 
el dia veinte y uno de Febrero pró_ 
ximo y hora de las diez de su ma_ 
ñaña á la sala del Tribunal; aperci
biéndose á los que no se presenten 
por si ópor medio de apoderados en 
■forma, que les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte y 
cinco de Enero de mil ochocientos 
sesenta y cinco.-—Por acuerdo del 
Tribunal.—El Escribano de la quie
bra, Victor G. Bendito Marqués.

Núm. 740.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.'

7>. José Cantalapiedra vecino y del 
comercio de esta ciudad, cónsul 
sustituto del Tribunal de comer
cio de esta plaza, ^ como tal con 
el carácter de Juez comisario del 
mismo.
Hago saber: Que en dicho Tribu

nal ha sido declarado en quiebra don
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Juan Antonio Fernandez Mantilla 
vecino y riel Comercio ce esta ciu
dad, á consecuencia de haberla pre
sentado él mismo voluntariameute. 
En su virtud el Tribunal acordó en 
el dia de ayer hacerla pública y en
cargo á todas las personas que ten
gan obligaciones <á favor del que
brado , sean de la ciase que quiera 
que no lo verifique mas que al de
positario nombrado al efecto D. An
gel Santibañez de este domicilio ba
jo la pena de que no le serán de 
abono. Así mismo las que tubierén 
en su poder pertenencias de cual
quier género del D. Juan Antonio 
Fernandez Mantilla, harán la opor
tuna manifestación de ellas á este 
Tribunal por medio de notas; en 1^ 
inteligencia que de no ha cerio así 
serán tenidos por ocultadores. Y 
para la celebración de la Junta ge
neral de acreedores está señalado el 
dia 3 de Febrero próximo y hora de 
las diez de su mañana, en la sala do 
dicho tribunal; apercibiendo á los 
que no se presenten por sí ó por me
dio de apoderados en forma que les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Enero de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—José Cantalapiedra.—Por 
mandado de S. S., Victor G. Ben
dito Marqués.

Registro de la ^roj)iedad de la 
J^ota del Marqués.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Estracto de las inscripciones defec
tuosas que existen en este Regis
tro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se expresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma qúe previenen los ar
tículos 21 y 22 del Reglamento 
para ia ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les parará 
el perjuicio, que haya lugar.

PUEBLO DE ADALIA.

(^Continuación ,̂

Año de 1860.

D. Francisco Calvo heredó de 
sus padres una Terra al pago de 
la Hermita; no expresa su cabida.

Doña Manuela Calvo heredó de
sús padres una parte de tierra re- 
tura de dos iguadas y tres cuar
tas; no esprcsa el pago.

Aureliana Emelgo heredó de su 
madre la tercera parte de una ala
meda; no expresa su cabida y lin
deros.

La misma heredó de su madre 
un Carril de ante Olmos; no ex
presa su cabida y linderos.

Andrés Emelgo heredó de su ma
dre ia tercera parte de una ala
meda; no expresa su cabida y lin
deros.

El mismo heredó de su madre 
una parte de era; no expresa su 
cabida y linderos.

Matias Emelgo heredó de su ma
dre parte de una alameda y de

una era, dos tierras y un prado; 
no expresa su cabida y linderos.

Fernando Marcos (dos mitades) 
heredó de sus padres dus mitades 
de tierras; no expresa su cabida 
y linderos.

Isabel Marcos heredó de sus pa
dres un Jardin, no expresa s i si
tuación, cabida y linderos,

Saturnino Negro heredó de su 
padre uña tierra pago de Valde- 
moino de cuatro fanegas; no cons
tan sus linderos.

El mismo heredó de su padre 
otra tierra á los caños y otra á 
la Mercadela; no expresan su ca
bida.

Mariano Primo heredó de sus 
padre una era á la Puentecilla; 
no consta su cabida.

Maria Isabel Primo horedó de 
su hermano Cipriano una tierra, 
pago de Sacapiedras; no expresa 
su cabida y linderos.

Luciana Primo heredó de sus 
padres una tierra páramo; no ex 
presa su situación y linderos.

Luisa Primo heredó de su her-
mano Cipriano una hera á la Puen
tecilla, no expresa su cabida.

Gaspar Sarmehtero compró á Isi
dro García una era de cincuenta 
estadales; no expresa su situación.

Aureliana Emelgo heredó de su 
madre parte de una casa, no ex
presa su situación y linderos.

Andrés Emelgo heredó de su 
madre otra parte de casa; adolece 
de los mismos defectos
. Matías Emelgo heredó de su 
madre otra parte de casa, contiene 
.iguales defectos.

Fernando Marcos heredó de sus 
padres Dámaso é Isabel Gonzalez 
una casa; no expresa su situación 
y linderos.

Año de 1861.

Juliana Calvo heredó de su abue
lo Angel Gallego y su madre Ma
ría Gallego, una tierra á la Her
mita; no expresa su cabida.

Andrés Emelgo compró á la Na 
cion un pedazo de tierra en la 
cuesta de Nuestra Señora; no ex
presa su cabida.

Amalia Gallego heredó de sus 
padres Angel y Rosa Gonzalez una 
tierra á las Loberas; no expresa su 
cabida.

D. Fernando Marcos heredó de 
su tio D, Vicente Presencio Blanco 
una tierra, á las Callejas; no consta 
su cabida.

Doña Emeteria Marcos heredó de 
su tio D. Vicente Presencio una 
tierra á Carremonte; no consta su 
cabida.

Juliana Calvo heredó de sus pa
dres la mitad de una casa; no ex
presa su situación y linderos.

Amalia Gallego heredó de sus 
padres mitad de una casa; no ex
presa su situación.

Ne continuará.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

RELACION de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente 
del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de 
S/ítiembre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de 
dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las oficinas do Hacienda pública de Va
lladolid, con expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes 
corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo 
han verificado.

1——1
Número 

ide salida 
| de las 
afacturas.

Su im- 

porte.

Causantes ó herede
ros á quienes 

corresponden.

Apoderados que las 

han recogido.

Fechas I 
en que lo 
han veri
ficado. j

1 5,525
2,178 Eugenio Rivas. Vicente Espinosa.

1109.243 12,576 Pedro Perez. Felix Sertano. 2
0 379 12,299 Carlos Fernandez. | Vicente Espinosa. 16 ;

í 
i

i

8 629

1

L
5

14,203 Mauro Giraldo.

Madrid 25 de Noviembre de 1864.—-V.® B.® — José G, BaraanaUana.- 
—El Secretario, Manuel A. Ulibarri.

Mm. 739.

CUERPO DE INGENIEROS DE

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 26 de Febrero próximo, 
desde las once de su mañana en 
adelante, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales del pueblo de Monte- 
mayor, y bajo la presidencia de su 
Alcalde Constitucional, la subasta 
de 88 piezas de maderas caídas por 
los vientos, y de 1,016 pinos, seña
lados en los montes de dicho pue
blo, sirviendo de tipo para los pri
meros la cantidad de 2,299 reales, 
y para los segundos la de 30,956 
reales.

El expediente y pliegos de con
diciones bajo las cuales ha de gi
rar la subasta, se hallarán de mani
fiesto en el acto del remate.

Valladolid 24 de Enero de 1865. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

dVúm. 736.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda gjública de 

la jiromncia de Valladolid.

Resultando vacautesTos estancos 
de Aldea de San Miguel y de Cani
llas, el primero dependiente de la 
Administración subalterna de Tude
la, y el segundo de la de PeñafieL 
por renuncia de los que los desem
peñan, esta Administración lo anun
cia al público, con objeto de M^e 
llegue á su conocimiento, y con el 
fin de que los que aspiren á obtenerlos 

dirijan sus solicitudes documenta
das al Sr. Gobernador de la provin
cia,, en el término de 8 dias, que 
principiarán á contarse desde la pu
blicación de oste^anuncio, advirtien
do que en las mismas se ha de con
signar terminantemente que cuen
tan con los requisitos necesarios 
para el pago de todos los efectos 
estancados.

Valladolid 23 de Enero de 1865.
—Justo González Romero.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pñ biiea de 

la provincia de Valladolid.

SECCION DE ESTANCADAS.

1 .® subasta.

Conforme con lo dispuesto por la 
Dirección general del ramo en cir
cular de 30 de Junio de 1857, y en 
uso de la autorización que se me 
tiene concedida por órdenes poste
riores, esta Administración ha dis
puesto anunciar la subasta de 800 
cajones de pino que procedentes de 
envases de tabacos existen en el Al
macén de esta capital, la cual se ce
lebrará bajo las condiciones siguien
tes.

1 .* El 25 de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar la citada subasta en el 
local que ocupa esta Administración 
ante el que suscribe, el oficial pri
mero Interventor de la misma y el 
Escribano de Hacienda.

2 .® El número de envases que 
se designan se anunciará por medio
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de edictos con cuatro dias de anti
cipación al designado para la licita
ción y cuyos envases estarán de ma
nifiesto en el almacén de esta capi
tal para los que quieran enterarse 
derestado en que se encuentran,

3J El tipo que ha de servir de 
base para la subasta es el de 4 rea
les cada cajón.

4,^ 0on objeto de facilitar esta 
Administración la salida de los cita
dos ochocientos cajones que se su- 
basUn, los subdivirán estosen ocho 
lotee ó feati 100 cajones^ cada uno; 
pero s§'’advierte que en igualdad de 
proposiciones sera preferido el pos 
tor que lo haga por el número total 
designado.

5/ El resultado definitivo que 
obtenga la subasta, quedará pen
diente hasta tanto que no recaiga 
la aprobación de la Dirección del 
ramo.

6.* Tan luego como sea obteni
da la aprobación qne se cita en la 
condición anterior que le haga sa
ber al rematante/ eU el término de 
tercero dia ingresará en Tesorería 
el total importe de los cajones su
bastados, los cuales le serán entre
gados por el guarda-almacén de es
ta capital.

Lo que se anuncia al publico por 
medio dé este periódico Oddal pá- 
ra qué llegue á conocimiento de las 
petsonas que quieran interesarse en 
lasubasta..

Valíádolid’19 dé Ehéro de 1865.
—Justo González Romero.

SECCION QUINTA.

Ayvntaffiiento Constitucional 
de Castrejón.

Para que lá Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, qué ha de ser base para 
la derrama dé la contribución terri
torial déi año económico de 1865 
á 1866, preCísa él que todos los pro
pietarios y colonos, dentro del tér
mino de 15 dias, à contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el JSoletin OJleial de la provincia, 
presenten relaciones dé las fincas y 
ganados qué posean, lleven en co
lonia ó disfruten en esta j urisdicción 
prevenidos que de no hacerio, les 
parará el perjuicio consiguiente y 
sin que se les oiga las reclamacio
nes que hicieren posteriormente.

Castréjon 22 dé Enero de 1865. 
—El Alcalde, Antonio González. 
—P. A. D. A. Silvestre Maestro, 
Secretario.

Ayuntaíniento Constitucional 
dé Berrueces.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados desJe el dia en que este anun
cio se inserte en el Boletin Odeial 
do la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido sU riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciónes, en la 
'Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
el presente, en la inteligencia, que 
pasado el término señalado, no se
rán oidas las reclamaciones que pos
teriormente pudiesen exponer.

Berrueces 22 de Enero de 1865. 
—El Alcalde, Dionisio Sánchez.

Apuntamiento constitucional de 
/Siete Iglesias.

En virtud de acuerdo de la Junta 
pericial de esta villa, yá fin de dar 
principio á los trabaj os preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace sa
ber á todos los propietarios y terra
tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de 15 dias, á contar desdé 
la publicación de este anunció eh el 
JSoletin Odeiai de la provincia, re
laciones juradas dé las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, ad
virtiendo á los que la tengan y no 
den dicha declaración en el citado 
término, que transcurrido este, no 
les será admitida y les parará el 
peijuicio que haya lugar.

Sieté Iglesias 19 de Enero de 
1865.—El Presidente,. Esteban 
Alonso. .

Apuntamiento constitucional de 
Aguilar de Camg^os.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amiUaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura

das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el loletin Ofi
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga" 
nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Aguilar de Campos 23 de. Enero 
¿g 1865._El Presidente, Nica-’ 
ñor Merino.——Jose Manuel Martínez 
Secretario.

CAMINOS DE HIERBRO DEL 
NORTE.

AVISO' AL COMERCIO.

La compañia de cami
nos de bierro del Norte 
tiene el honor de poner 
en conecimiento del pu' 
hlæo qué, habiendoh^ 
manifestado las Compa
ñas del ferro-carril de 
Tudéla á Bilbao y de 
Pamplona, la cesión de 
la combinación para tras
porté directo de mercan- 
eias, establecida entre las 
Compañias del Norte, 
Bilbao, Pamplona y Bar
celona, en SetiemP.æ dé 1 
1865, dejarán de apli-j 
carse desde 1? de Fe
brero próximo, las tari
fas, tanto generales como 
las especiales números 
í, 2, 5, 4, 5, 6i 7? 8» 
9, lOy 11, combinadas 
entre dichas cuatro Com- 
p nías.

Si algún profesor de 
instrueeion primaria ne
cesita algún pasante véa
se por escrito con el 
señor cura párroco de 
Roales, pueblo de ésta 
provincia

Se saca á remate 
para el 12 de! próximo 
Febrero, la corta del 
monte encinar en Boe- 
cilloj de la pertenencia 

lie lh BruriO Horrero,: 
compuesta de 80 obra- 
da , en 5 lotes; el que 
quisiere interesarse, pue
de verse con- su’ dueños 
en Boeciho. ■

CaJa DE AHORROS DE VallA g LID.

Ha ingresado en este diá cor
respondiente á los imponentes, de 

: los cuales. 9 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 16,050.

Sé ha devuelto á petición de 38 
interesados, laeantidad dé reales ve
llón 69,885-02 en metálico.

Valladolid 22 de Enero de 1866. 
-—El Director-de semana, José Sal
vador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

í^S. CT.

46,851 »

64,300 »

5,050 »

Se han dado por 14 
letras..................\ ,

Se han cobrado por 
14 letras. . ; . , . .

Se han dado por 16 
emp eños sobre alhajas 

Se han cobrado por 
7 desempeños sobre

Valladolid 22 de Enero de 1865. 
—El Director dé semana, Mariano 
González Moral.

Haüáadose tertninados 
y à ía venta los esfades 
para el moviniiento de la 
población, ilustrados con 
lasrcglasy bseí vseiones 
prevenidas para el más 
exacto conocimiento de 
iás personas que han de 
Ueuarlos, se avisa á los 
Señores Alcaldes, á fln de 
que los puedan adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periodico.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

libertad 8.
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